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Segundo Diálogo PyME y Tercera Sesión 
del Comité de Medio Ambiente del T-MEC 
  I. Segundo Diálogo PyME

Como parte de los compromisos de 
implementación del Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC), la Secretaría 
de Economía, conforme al Artículo 25.5, fue la 
encargada este año de organizar el Segundo 
Diálogo trilateral sobre las Pequeñas y Medianas 
Empresas (Diálogo PyME)1, el cual tiene por 
objetivo reunir a micro, pequeñas y medianas 
empresas (mipymes) de las tres Partes con 
diversos actores del ecosistema empresarial, 
para brindarles herramientas que fortalezcan 
su desarrollo y fomenten su consolidación.

El 21 de septiembre de 2023, México fungió 
como anfitrión del Segundo Diálogo PyME del 
T-MEC, el cual fue presidido por el subsecretario 
de Comercio Exterior de México, Alejandro 
Encinas Nájera; el representante Comercial 
Adjunto de Estados Unidos, Jayme White; y 
el viceministro de Comercio Internacional de 
Canadá, Rob Stewart.

Durante su mensaje inaugural, el subsecretario 
Encinas Nájera resaltó el gran momento que 
vive América del Norte en cuanto al comercio, 
las inversiones y el encadenamiento productivo 
regional, por ello se busca que los beneficios del 
T-MEC también lleguen a las mipymes y que 
éstas sean copartícipes de los beneficios que 
representa “pertenecer a una de las regiones 
comerciales más poderosas y dinámicas del 
mundo y que puedan acceder libremente a 
un mercado de 500 millones de consumidores 
potenciales”.

El embajador White manifestó que los tres 
países se enfrentan a una serie de desafíos en 
la economía global en el que deben asegurarse 
de no dejar a nadie atrás, y el Diálogo PyME, 
es una oportunidad “para proporcionar 
información a los funcionarios del gobierno 
en la implementación de acciones que 
permitan ayudar a que las PyMEs disfruten 
sus beneficios”.

El viceministro Stewart indicó que la tendencia 
del nearshoring “da nuevas oportunidades 
para el comercio en América del Norte, en 
particular para las PyMEs, ya que al adaptarse 
las cadenas de suministro estas empresas 
pueden jugar un rol importantísimo”. Por ello, 
pidió “fortalecer nuestros enlaces, empoderar 
a nuestras PyMEs y asegurar que los beneficios 
del T-MEC lleguen a todas las esquinas de 
América del Norte. Este es un paso para 
proporcionar el apoyo requerido, los recursos y 
oportunidades para que negocios pequeños y 
medianos prosperen y crezcan”.

  
1 

En abril de 2022 se celebró en San Antonio, Texas el Primer Diálogo de PyME. Para 
conocer mayor detalle podrá consultar el Reporte T-MEC No. 117 (https://www.gob.mx/
cms/uploads/attachment/file/726372/Reporte-TMEC_n117-esp_20220517_a.pdf)

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/726372/Reporte-TMEC_n117-esp_20220517_a.pdf
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 1) ¿Por qué debes digitalizar tu PyME? 
| Digitalización: ventajas y desafíos en 
el mercado transfronterizo. En el panel 
participaron representantes de cámaras de 
comercio electrónico, asesores y PyMEs, cuyo 
objetivo principal fue explicar las ventajas y 
los retos al comerciar en línea en diferentes 
mercados.

2) Garantizando que las pequeñas 
empresas puedan acceder a financiamiento 
para la exportación | Inclusión financiera: 
perspectivas públicas y de las pequeñas 
empresas. Los panelistas expusieron los 
esfuerzos realizados por los sectores público 
y privado para incrementar la inclusión 
financiera de las PyMEs en la región América 
del Norte.

3) Tu ruta en el T-MEC | Procesos y 
procedimientos para exportar dentro de la 
región del T-MEC. Los especialistas en comercio 
exterior invitados compartieron los principales 
procesos y procedimientos necesarios para 
que las empresas puedan exportar con éxito a 
los países socios del Tratado.

Durante este Diálogo, los gobiernos de México, 
Estados Unidos y Canadá acordaron promover 

el intercambio de mejores prácticas entre los 
tres países e incorporar a las mipymes a las 
cadenas de valor para consolidar la región 
América del Norte. Asimismo, se apuesta por 
la democratización del comercio internacional, 
para lograr que las mipymes aprovechen las 
oportunidades que brinda el T-MEC.
La jornada estuvo acompañada de las 
experiencias y productos de artesanas del 
Programa “Original” de la Secretaría de Cultura, 
así como sembradoras y sembradores del 
Programa “Sembrando Vida”, de la Secretaría 
del Bienestar. Con su participación se visibilizó 
el potencial y la diversidad de las mipymes 
mexicanas.

  II. Tercera Sesión del Comité
      de Medio Ambiente

Con base en lo establecido en el Artículo 
24.26 del propio Tratado, el Gobierno de 
México participó a través de la Secretaría de 
Economía y la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales en la Tercera Sesión del 
Comité del Medio Ambiente2, con el objetivo 
de revisar los trabajos realizados por el Comité 
recientemente y discutir cuáles podrían ser las 
iniciativas a trabajar en 2024.

El evento contó con un panel magistral en el que mujeres líderes de mipymes de las tres Partes 
compartieron sus experiencias para comercializar en la región América del Norte. 

Asimismo, se realizaron tres paneles más donde los participantes invitados al evento abordaron 
los siguientes temas:

2 Para conocer detalles sobre la Segunda Reunión del Comité del Medio Ambiente celebrada en abril de 2022 en la Ciudad de México, consultar el Reporte T-MEC No. 137 ( 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/768798/Reporte-TMEC_n137-esp_20221014_.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/768798/Reporte-TMEC_n137-esp_20221014_.pdf
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Expertos de diversas entidades de la 
administración pública y ministerios de las 
Partes discutieron sobre el comercio inclusivo 
y el medio ambiente, presentaron proyectos 
de gestión forestal en México y Canadá que 
involucran a comunidades indígenas, mujeres 
y jóvenes, que ayudan a promover la diversidad 
y la inclusión al amparo del Tratado.

Con el fin de fortalecer la cooperación entre 
el Comité y la Comisión para la Cooperación 
Ambiental (CCA), el Director Ejecutivo de la 
CCA compartió una actualización sobre las 
actividades en curso, así como el estado de 
las peticiones relativas a la aplicación de la 
Legislación Ambiental. El Comité reconoció 
la importancia de fortalecer la colaboración 

con la CCA en actividades que promuevan 
objetivos ambientales compartidos; acordó 
promover enfoques de economía circular a 
través del análisis, discusiones estratégicas, 
y apoyar el trabajo continuo que lleva la  CCA 
sobre este tema.

Debido a dificultades técnicas, se pospuso la 
sesión pública programada para llevarse a cabo 
ese día. El Comité la realizará virtualmente el 16 
de noviembre de 2023 y publicará los detalles 
del evento reprogramado para garantizar una 
sólida participación.

El 27 de septiembre de 2023, se llevó a 
cabo dicha Sesión en formato híbrido en 
Washington, D.C; las tres Partes destacaron 
sus respectivos esfuerzos para implementar 
los compromisos del Capítulo 24 del Tratado, 
incluidas las acciones para fortalecer la 
protección ambiental y la aplicación de las 
leyes relacionadas; se planteó trabajar de 
manera conjunta en estos ámbitos, además de 
impulsar la economía circular en América del 
Norte.

Medio
Ambiente


